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Quito, 4 de Febrero de 2006 

Señor doctor 
Anibal Renán Mosquera Aulestia 
PRESIDENTE 
CORPORACIÓN DE AGENTES DE ADUANA MOSQUERA AULESTIA 
COIMPEXA CIA. LTDA. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Como es de su conocimiento, La Junta General Ordinaria de Socios de la compañía 
“CORPORACIÓN DE AGENTES DE ADUANA MOSQUERA AULESTIA, COIMPEXA 
CIA. LTDA.”, en sesión celebrada el 3 de febrero del presente año, resolvió, por 

unanimidad, ratificarle como Presidente de la misma para un período de tres años, 

contados a partir de la fecha de su aceptación. 

Mediante Escritura Pública otorgada ante el doctor Jorge Machado Cevallos, Notario 
Primero del Cantón Quito, el 13 de marzo de 1997, e inscrita en el Registro Mercantil 

el 5 de febrero de 1998, se procedió al cambio de denominación y objeto social de la 
compañía. 

De acuerdo a los Estatutos Sociales, le corresponde, a más de las atribuciones 
previstas en el artículo Vigésimo Octavo, remplazar al Gerente General en caso de 
ausencia, falta o impedimento de éste, con las mismas atribuciones y deberes 

señalados para el mismo. 

Atenftamen 

Francisco Vinicio Mosquera Aulestia 
GERENTE GENERAL. 
COIMPEXA CIA. LTDA. 
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En Quito, Distrito Metropolitano, esta fecha 4 de febrero del 2006, acepto el cargo de 
Presidente de la Compañía “CORPORACIÓN DE AGENTES DE ADUANA 
MOSQUERA AULESTIA, COIMPEXA CIA. LTDA. *, y me comprometo a ejercer las 
funciones encomendadas con estricta observancia de las normas legales y 

reglamentarias, de los Estatutos Sociales y de las resoluciones de la Junta General de 

Socios. 

Atentamente, 
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Dr. RAÚL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANT' 

E EL CANTON QUITO 

   


